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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

CiudaddeMéxico,a 2 r FEBjC23

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fu nd a mento en los artÍcuLos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-5762-SPA-4315 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autorid ad, los siguientes hechos:

(...) La perr¡to se encuentro lodrondo desde hoce vor¡os semonos estó enfermo (. ..) los perrito son tres delo
rozo Bobtoil y viven en un espocio reducido (...) [Ubicación de los hechos: Avenida Centenario, número
3012, G12-3, colonia Bosques de Tarango, ALcatdía Álvaro Obregónl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente aI rubro citado, integrado con motivo de la

presente den u nc¡a.

ANALIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICTONES JURÍDICAS APTICABLES

Esta procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el articulo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, a3í como tener la facultad de instaurar

mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere atmaltrato animal del que son objeto varios ejemplares caninos ubicados en

Avenida Centenar¡o, número 3012, G12-3, colon¡a Bosques de Tarango, Alcaldía Álvaro Obregón. (r
trlcdc'iiirr l{)2. pi:o 1. color¡ia Rorn¡ \ut
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At respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciud ad de l\4éxico en su artÍcuto 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, at¡mento, agua, espacio, abr¡go contra la ¡ntemperie,

cu id ados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocu rad u ría llevó a cabo una vis¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a [o estabtecido en el artículo

15 BtS 4 fracción tV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fueron atendidos nuestros

requer¡mientos, cabe menc¡onar que la responsable de los ejemplares felinos se comunicó con el personal

adscr¡to a esta Subprocuraduría vía telefónica y mando evidencia fotográfica en la cuatse hace constar de lo

s¡guiente:

La presenc¡a de 2 ejemplares ca n inos mismos que se describen a continu ación:

1. Hembra de aproximadamente 6 años de edad de raza Antiguo Pastor lnglés, quien responde aI

nombre de "Oli".
2. Hembra de aproximadamente 9 años de edad de raza Antiguo Pastor lnglés, quien responde al

nombre de " Maya".

Condición corporal y muscular. Esta es idea [, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costillas

son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de

las costillas aI ser vistas desde arriba, asi como un pliegue abdom¡nal evidente.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares can¡nos se encontraban deambu la ndo libremente al interior del
inmueble mismo que los protege contra la intemper¡e, el lugar se encontraba [impio sin presencia de
heces ni orina, es de mencionar que tienen libre acceso a toda la casa.

Agua y Atimento. Se adv¡rt¡eron recipientes que contenían agua a libre disposición, la persona

encargada de su cuidado refirió que se le proporciona croquetas con alimento húmedo dos veces al día.

Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos at.juego de manera ¡nmediata; en este sent¡do no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presentan les¡ones evidentes, presentaron cart¡tlas de vacunación v¡gentes.

Es de resaltar que, en etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante,
se le hizo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábites para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a ta normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entid ad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, aI no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de varios ejemplares caninos en el ¡nmueble denunciado, esta Entidad
identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporal y
muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis d ías hábiles para aportar [as pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de tos hechos; sin embargo, durante el procedimiento de ¡nvestigac¡ón,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

normatividad en materia de bienestar animaL, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la ¡nvestigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaI y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciud ad de México.------

SEGUNDO,- Remítase el exped¡ente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a [a persona denunciante.---:

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambientat, de Protecc¡ón y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artÍculo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Regla mento.-------

C.c.a,e.p. Li(. Mar¡ana Boy Temborell' Proc!r¿dora Ambie¡tal y del Ordenarniento Territorial de la CDMX. Pa
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